
 

 
Premio IX Congreso Nacional de Bibliotecas Públicas 

 
El concurso que premiará el mejor vídeo relacionado con la temática del IX Congreso 
Nacional de Bibliotecas Públicas está organizado con la colaboración de SEDIC. 
. 
 

 
OBJETO 
 

En esta edición se otorgará un premio a los 3 mejores vídeos relacionados con la 

temática del   IX Congreso Nacional de Bibliotecas Públicas , en el que se pone el acento 

en la reflexión sobre las personas que trabajan y participan en las bibliotecas: la 

preparación necesaria de los bibliotecarios; los modelos y fórmulas para gestionar con 

eficacia y éxito los equipos de la bibliotecas, y sus formas de conectar de la mejor 

manera con  la comunidad, y en particular con colectivos especiales y específicos. 

Estos vídeos estarán disponibles a través de la propia web del Congreso  
http://www.mecd.gob.es/congresobp/portada/2018/presentacion.html  y del Canal de 
Cultura de YouTube del Ministerio de Cultura y Deporte. 
 
REQUISITOS 
 
Cada entidad sólo podrá presentar un único vídeo, que deberá ser inédito y que se 
realizará teniendo en cuenta las indicaciones siguientes: 
 

- Duración máxima de 3 minutos 
- Peso máximo de 1 GB 
- Los formatos de vídeo aceptados son: 

 .MOV 

 .MPEG4 

 .MP4 

 .AVI 

 .WMV 

 .MPEGPS 

 .FLV 

 3GPP 

 WebM 

 DNxHR 

 ProRes 

 CineForm 

 HEVC (h265) 
 

Se aceptarán vídeos en cualquier lengua siempre que tengan subtítulos al castellano o 
bien resúmenes en castellano (máximo de 800 caracteres). 
 
 
 

http://www.mecd.gob.es/congresobp/portada/2018/presentacion.html


 

 
 
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN 
 
Las bibliotecas interesadas en presentar su vídeo deberán enviarlo a la Secretaría del 
Congreso a través de su dirección de correo electrónico 
(congreso.publicas@cultura.gob.es), con el asunto “Video IX Congreso de Bibliotecas 
Públicas” antes del 12 de noviembre de 2018 con los datos que se indican a 
continuación: 

- Título del vídeo  
- Autor/es: Apellidos, nombre, cargo, lugar de trabajo, dirección, correo 

electrónico, teléfono. 

- Descripción: Explicar de forma breve el contenido que se muestra: 
planteamiento, objetivos, resultados, impacto o repercusión. 

- Categoría a la que se opta 

- Etiquetas: Etiquetas identificativas para añadir a la descripción del vídeo en 
youtube. 

- “Fecha y hora” y “lugar” (opcional) 

- Permiso de difusión a través de la web del IX Congreso Nacional de Bibliotecas 
Públicas, del Canal de Cultura de YouTube del Ministerio de Cultura y Deporte 
durante la celebración del IX Congreso Nacional de Bibliotecas Públicas y  su 
posterior visionado en el canal  de cultura de Youtube del Ministerio de Cultura 
y Deporte 

 
 
CATEGORÍAS DEL PREMIO 
 
El Premio contará con 3 categorías: 

 Bibliotecas en poblaciones de más de 100.000 habitantes 

 Bibliotecas en poblaciones entre 5.000 y 100.000 habitantes 

 Bibliotecas en poblaciones de menos de 5.000 habitantes 
 
 
VOTACIÓN 
 
La votación del Premio se realizará durante los días 28 y 29 de noviembre por todos los 
congresistas a través de la APP del Congreso, y se deberán tener en cuenta los 
siguientes criterios: 

- Originalidad 
- Pertinencia  en relación con la temática del congreso 
- Dificultad técnica  
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ENTREGA DEL PREMIO 
 
La entrega del premio se realizará el último día del IX Congreso Nacional de Bibliotecas 
Públicas, el día 30 de noviembre. 
 
El premio consistirá en formación en línea para el personal bibliotecario para el año 
2019. Ésta formación se concreta en 5 licencias para asistir a un curso ofrecido por la 
SEDIC y otras 5 para un curso ofrecido por la Subdirección General de Coordinación 
Bibliotecaria, distribuidas de la siguiente manera dentro de las 3 categorías: 
 

 Bibliotecas en poblaciones de más de 100.000 hab.  2 licencias de SEDIC + 2 
licencias de Subdirección General de Coordinación Bibliotecaria 

 Bibliotecas en poblaciones entre 5.000 y 100.000 hab.  2 licencias de SEDIC + 
2 licencias de SGCB Subdirección General de Coordinación Bibliotecaria 

 Bibliotecas en poblaciones de menos de 5.000 hab.  1 licencia de SEDIC + 1 
licencia de Subdirección General de Coordinación Bibliotecaria 

 
 
 


